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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE SALUD

Ley N° 19.451, que establece normas sobre transplante y donación de
órganos

“PROYECTO DE LEY:

Artículo  único.-  Modifícase  la  ley  N°  19.451,  que  establece  normas  sobre
trasplante y donación de órganos, de la forma siguiente:

Artículo 3º bis.-  No podrán facilitarse ni  divulgarse informaciones que permitan
identificar al donante.

Asimismo, los familiares del donante no podrán conocer la identidad del receptor,
ni  el  receptor  o  sus  familiares  la  del  donante  y,  en  general,  queda  prohibida
cualquier difusión de información que pueda relacionar directamente la extracción
con el ulterior injerto o implantación.

Esta prohibición no afectará a los directamente interesados en una donación entre
personas vivas.

La  información  relativa  a  donantes  y  receptores  de  órganos  humanos  será
recogida, tratada y custodiada en la más estricta confidencialidad y se considerará
un dato sensible, conforme a lo dispuesto en la ley N° 19.628, sobre protección de
la vida privada.

1.- Agrégase en el inciso tercero del artículo 3° bis, luego de la palabra "vivas", la
frase “a excepción de la donación cruzada de órganos establecida en el artículo 4°
ter", precedida de una coma.

Artículo 4º.- Sólo se permitirá la extracción de órganos en vida con fines de
trasplante  entre  personas  relacionadas,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
artículo siguiente, y siempre que se estime que razonablemente no causará
un grave perjuicio a la salud del donante y existan perspectivas de éxito para
conservar la vida o mejorar la salud del receptor. Esta extracción siempre
deberá practicarse previo informe positivo de aptitud física.

2.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 4°, por el siguiente:

"Artículo 4.- La extracción de órganos en vida con fines de trasplante, conforme a
lo dispuesto en los artículos 4° bis y 4° ter, sólo se realizará cuando se estime que
razonablemente no causará un grave perjuicio a la salud del donante y existan
perspectivas de éxito para conservar la vida o mejorar la salud del receptor. Esta
extracción siempre deberá practicarse previo informe positivo de aptitud física.".
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El reglamento establecerá los órganos que podrán ser objeto de extracción en
estos casos

Artículo 4º bis.- La extracción de órganos en vida con fines de trasplante sólo se
permitirá en personas capaces mayores de dieciocho años y cuando el receptor
sea su pariente consanguíneo o por adopción hasta el cuarto grado, o su cónyuge,
o una persona que, sin ser su cónyuge, conviva con el donante.

El  consentimiento  del  donante  no  puede  ser  sustituido  ni  complementado,
pudiendo  siempre  ser  revocado,  hasta  el  instante  mismo  de  la  intervención
quirúrgica,  mientras conserve capacidad para expresar su voluntad, caso en el
cual la extracción no será practicada.

3.- Agrégase un nuevo artículo 4° ter, del siguiente tenor:

"Artículo 4° ter.- En los casos en que no existan condiciones médicas favorables
para el trasplante de órganos entre las personas mencionadas en el inciso primero
del artículo anterior,  se permitirá la donación cruzada de órganos. La donación
cruzada  es  aquella  que se realiza  en forma recíproca,  entre parejas  donante-
receptor que se encuentren en la situación descrita y estén inscritas en un registro
de parejas donante-receptor.

El reglamento establecerá las normas para la organización y funcionamiento del
registro  de  parejas  donante-receptor,  el  cual  tendrá  por  objetivos  facilitar  la
búsqueda de parejas biológicamente  compatibles entre sí  y aplicar  criterios de
priorización para el trasplante.”.”.
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